
Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

DECRETO

 207/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 SUSTITUCION DINAMIZADORA CENTRO VUELAAsunto del Expediente:

En virtud de las competencias que me han sido otorgadas, y en base a los siguientes
fundamentos de hecho y derecho:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

P2302600H//AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN. DESIGNACION DEL
TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE UN DINAMIZADOR DE CENTRO VUELA
PARA SUSTITUCIÓN TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE
LOCUBÍN.

Vista la necesidad de contratar a un/a dinamizador para una sustitución temporal, se solicita
una oferta al Servicio Andaluz de Empleo con una relación de candidatos para la selección de
dinamizador de centro Vuela.

Vista la Oferta 01-2026-5915 remitida por el Servicio Andaluza de Empleo.

En uso de las facultades que me están conferidas en el Art. 21.1) de la Ley 7/1.985, de 2 de
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Designar a los miembros del Tribunal para la selección de un dinamizador/a
para el centro Vuela, que estará constituido por:

PRESIDENTE: Don Manuel Bravo Izquierdo

PRESIDENTE SUPLENTE: Don José Manuel Contreras Ruiz

VOCALES:

Doña Manuela Ceballos González

Doña Alicia Medina Bonillo
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

Don Juan Martín Jaén Aranda

VOCALES SUPLENTES:

Don Antonio Sánchez Mancera

Don José García García

Doña María del Carmen Lara Izquierdo

SECRETARIA: María del Pilar Pérez Guzmán

SECRETARIA SUPLENTE: María Inmaculada Contreras Pérez

SEGUNDO.- Se cita a todos los candidatos/as seleccionados/as previamente por el Servicio
Andaluz de Empleo a la entrevista que tendrá lugar el día 20 de febrero de 2026 a las 9:00
horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados y publicación en el tablón
de edictos y el portal de transparencia

CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución al pleno de la Corporación en la primera
sesión que celebre.

En Castillo de Locubin, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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